
[image: Image]


[image: Image]


[image: Image]



COLECCIÓN HISTORIA

DIRECTOR: Francisco Sánchez-Montes González

(Catedrático de Historia Medieval de la Universidad de Granada)

CONSEJO ASESOR:

Rafael G. Peinado Santaella (catedrático de Historia Medieval de la Universidad de Granada y anterior director de la colección); Francisco Andújar del Castillo (catedrático de Historia Moderna de la Universidad de Almería); Inmaculada Arias de Saavedra Alías (catedrática e Historia Moderna de la Universidad de Granada); Friedrich Edelmayer (catedrático de Historia Moderna de la Universidad de Viena); José Fernández Ubiña (catedrático de Historia Antigua de la Universidad de Granada); Adela Pilar Fábregas García (catedrática de Historia Medieval de la Universidad de Granada); Ángel Galán Sánchez (catedrático de Historia Medieval de la Universidad de Málaga); Miguel Gómez Oliver (catedrático de Historia Contemporánea de la Universidad de Granada); Cándida Martínez López (catedrática de Historia Antigua de la Universidad de Granada); Miguel Molina Martínez (catedrático de Historia de América de la Universidad de Granada); Ofelia Rey Castelao (catedrática de Historia Moderna de la Universidad de Santiago de Compostela); Teresa María Ortega López (catedrática de Historia Contemporánea de la Universidad de Granada); Rafael Quirosa-Cheyrouze y Muñoz (catedrático de Historia Contemporánea Universidad de Almería); Philippe Sénac (Professeur Émerite de Historia Medieval de la Universidad de la Sorbona); Purificación Ubric Rabaneda (profesora titular de Historia Antigua de la Universidad de Granada); Bernard Vincent (École des Hautes Études en Sciences Sociales (EHESS) de París).

La edición de este libro se enmarca dentro de las publicaciones previstas en el proyecto «El negocio de la fiscalidad: gestión tributaria, redes financieras y grupos de poder en la Corona de Castilla (1450-1550)» (HAR2013-45788-C4-1-P), del Ministerio de Economía y Competitividad.

[image: Image]

© RAFAEL G. PEINADO SANTAELLA

© UNIVERSIDAD DE GRANADA

ISBN: 978-84-338-7351-4 • Depósito legal: Gr./562-2022

Edita: Editorial Universidad de Granada

Campus Universitario de Cartuja

Colegio Máximo, s.n., 18071, Granada

Telf.: 958 243930-246220

www:editorial.ugr.es

Fotocomposición: María José García Sanchis. Granada

Diseño de cubierta: Jose María Medina Alvea. Granada

Imprime: Imprenta Comercial. Motril

Printed in Spain        Impreso en España

Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra sólo puede ser realizada con la autorización de sus titulares, salvo excepción prevista por la ley.




ÍNDICE

PRÓLOGO

NOTA INTRODUCTORIA

NOTA INTRODUCTORIA A LA SEGUNDA EDICIÓN

I
LA FRONTERA ANDALUZA

FRONTERA, GUERRA SANTA Y CRUZADA EN LA ANDALUCÍA MEDIEVAL

EL PASTOR DE LAS NAVAS O LA TRAMPA IDEOLÓGICA DE UNA IMAGEN DE CRUZADA

II
LA CONQUISTA DEL REINO DE GRANADA

«CHRISTO PELEA POR SUS CASTELLANOS». EL IMAGINARIO CRISTIANO DE LA GUERRA DE GRANADA

FERRANDI MARTIA CONIUNX: ISABEL LA CATÓLICA Y LA GUERRA DE GRANADA

LA PÉRDIDA DEL EMIRATO NAZARÍ EN LAS FUENTES ÁRABES: EL IMAGINARIO DE LA DERROTA

APÉNDICES

I. CONSEJOS QUE DIO EL FRAILE SANZONES A LA REINA ISABEL I SOBRECÓMO FINANCIAR LA GUERRA DE GRANADA (¿1482?)

II. RECONQUISTA, NACIONALISMO Y RELIGIÓN EN LOS SERMONES DE LA TOMA DE GRANADA (1804-1900)

FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA




PRÓLOGO

La edición de diferentes artículos misceláneos en una sola monografía, sin más prerrogativa en muchos casos que una misma autoría, no siempre consigue con acierto mantener la unidad expositiva del argumento histórico propuesto. El resultado final —cuando esto sucede, cosa bastante frecuente últimamente en el medievalismo hispánico— es la suma inconexa de diferentes trabajos —previamente publicados— que repiten sin más muchos de los conocimientos ya adquiridos por los posibles lectores. Pero afortunadamente hay modelos que abundan en todo lo contrario; como es el caso del que ahora nos ocupa. En efecto, el profesor Rafael G. Peinado Santaella en su libro Guerra santa, cruzada y yihad en Andalucía y el reino de Granada (siglos XIII-XV) no sólo ha sabido concentrar magistralmente un conjunto de trabajos de investigación excepcionales; sino que además con notable maestría de quien domina perfectamente la materia mantiene en todo momento el hilo conductor de una idéntica estructura conjunta justificada en el análisis de la antigua frontera de Andalucía con el emirato nazarí de Granada durante la Baja Edad Media castellana como sujeto histórico preferente. Pero hay más, mucho más. Aunque pudiera tratarse de un vetusto asunto recurrente —y en algunos aspectos lo parece— el lector que se apremie a la lectura en estas páginas —por cierto, muy bien escritas— comprobará con detalle que existe un trasfondo a modo de trama histórica en los contenidos fundamentales de los diferentes trabajos porque nos descubren sutilmente los planteamientos ideológicos de una sociedad en gran parte periférica como fue la andaluza y granadina de los bordes fronterizos. Una sociedad marginal, siempre bifronte desde el punto de vista de la religión, sin conciliación ni asimilación posible, y por supuesto, organizada para la guerra, en el contexto general del reino de Castilla. Cruzada y yihad son tal vez las dos caras de la misma moneda fronteriza. Lo que explica perfectamente que el autor se detenga en muchos de los planteamientos ideológicos, las imágenes y las concepciones mentales de los dos grupos antagónicos. Así como en la exégesis de las inextricables relaciones fronterizas entre cristianos y musulmanes en Andalucía para esquematizar entre ambas civilizaciones procesos incompatibles y disyuntivos nunca análogos ni muchos menos equivalentes, especialmente durante la guerra de conquista del reino de Granada por los Reyes Católicos. Es preciso resaltar esta peculiaridad en la que se detiene, con exquisita selección documental y bibliográfica, el libro que prologamos para terminar de una vez por todas con ciertos «mitos presentistas» sobre la pretendida convivencia, tolerancia y asimilación fronteriza fuera de su contexto geopolítico y temporal de los siglos XIII, XIV y XV.

Organiza con juicio el profesor Peinado Santaella el contenido del libro en dos grandes bloques temáticos. En el primero, titulado La frontera de Granada, se inserta un denso y prolijo trabajo de síntesis interpretativa —muy bien argumentado, por cierto— denominado Frontera, guerra santa y cruzada en la Andalucía Medieval sobre el concepto, estado de la cuestión y análisis de la frontera andaluza y granadina, sobre la cruzada cristiana y la yihad islámica peninsular. Asimismo se complementa con otro interesante trabajo sobre El pastor de Las Navas o la trampa ideológica de una imagen de cruzada que multiplica el sentido periférico, casi artificioso y siempre marginal —un fingido pastor en Sierra Morena— de las sociedades periféricas de los bordes fronterizos, entre la trampa historiográfica y la leyenda ensalzada de un mito áulico imposible, que, sin embargo, gozaría de enorme fortuna por el interés providencialista de la corona castellana.

En el segundo bloque centrado básicamente en La conquista del reino de Granada, evidencia la maestría y los conocimientos empíricos del autor. En el artículo que abre la serie «Christo pelea por sus castellano». El imaginario cristiano de la guerra de Granada —sin duda uno de los mejores sino el más conseguido— el lector descubrirá que si bien parece cierto que la temática belicista y fiscal sobre la guerra de Granada es un tema recurrente y en parte agotado, sus argumentos mentales, ideológicos, representativos y combinados, están aún por estudiar desde la doble perspectiva de cristianos y musulmanes. Pues un complejo imaginario iconográfico y colectivo se desarrolló por la frontera, si bien no siempre equivalente, aunque el enemigo estuviera en el espejo. Lo que el profesor Peinado analiza con evidentes sugerencias desde el providencialismo castellano a la demonización de los granadinos en los distintos ámbitos del poder: la corte, la cancillería, la cronística áulica, la caballería feudal, etc. Pero ¿cómo llegaba la iconografía providencialista cristiana —la mano de Dios— a las gentes que defendían y poblaban la raya fronteriza frente al antiguo reino nazarí? ¿Hasta qué punto la guerra estatal, que el doctor Peinado Santaella define con acierto como la guerra feudal, la de los ideales caballerescos y aretalogía regia, se transfería como justificada y santa a los soldados y caballeros que peleaban en la frontera de Granada, arriesgando sus vidas y sus bienes? Sólo el resultado final de los acontecimientos bélicos con el fin mismo del reino de Granada parece dar la razón a los planeamientos ideológicos cristianos. La santa providencia a modo de celestial ayuda guerrea por los cristianos. Pero ¿a qué precio? Sólo los líderes —algunos inventados— lo sabían.

Efectivamente, para abanderar esta guerra santa y glorificar su victoria estaba predestinada desde nacimiento la propia reina Isabel I. El trabajo «Ferrandi martia coniunx»: Isabel la Católica y la guerra de Granada abunda en el estudio de la imagen colectiva de la reina no solo como esposa ejemplar, devota y piadosa mujer de su tiempo sino como animadora de la cruzada, capaz de infundir valores a los guerreros cruzados. Mulier fortis.

En este contexto el fin del reino de Granada fue siempre la crónica de una muerte anunciada. Desde luego así lo adelantaron desde el siglo XIV con resignación algunas fuentes granadinas. Y de ello da buena nota el autor en su trabajo La pérdida del emirato nazarí en las fuentes árabes: el imaginario de la derrota, demostrando un perfecto conocimiento de las fuentes islámicas, desmitificado leyendas románticas y redundando en las luchas internas, en las divisiones y la decadencia política para justificar el destino escrito de la derrota y la posible revancha divina de la yihad. Pura quimera. Pues el Corán (II, 156), señalaba ya a los contemporáneos que defendieron Málaga, por ejemplo, que «somos de Dios y a Él hemos de volver».

Se cierra el libro con un apéndice documental titulado Consejos que dio el fraile Sanzones a la reina Isabel I sobre cómo financiar la guerra de Granada (¿1482?) apuntalando el liderazgo de la reina Isabel I en la conquista de Granada. Y se concluye con un excelente repertorio de fuentes y bibliografía.

Por lo que, llegado ya a este punto, no me cabe sino animar al lector a pasar la página del prólogo y a empaparse con la lectura de este interesante libro misceláneo lleno de sugerencias y sabias reflexiones sobre la guerra santa, la cruzada, la yihad, la frontera andaluza y las mentalidades y los imaginarios colectivos sobre la guerra y conquista del emirato nazarí de Granada. Y por supuesto agradecer a su autor, mi colega el profesor Rafael G. Peinado Santaella, por regalarnos a todos un libro tan fascinante y sugestivo. Y muy especialmente a quien este prólogo firma, por su amistad.

Manuel GARCÍA FERNÁNDEZ

Catedrático de Historia Medieval

Sevilla, a 13 de agosto de 2016




NOTA INTRODUCTORIA

Han pasado algo más de veinte años desde que redacté un estudio preliminar para introducir la edición facsímil de la Guerra de Granada de Alonso de Palencia, que Antonio Paz y Meliá tradujo al castellano en 1909. Aquel trabajo no aparece incluido en esta recopilación porque, visto ahora desde la distancia temporal, solo fue un esbozo que sirvió para iniciar una línea de investigación —los discursos ideológicos y/o propagandísticos que suscitó la conquista del emirato nazarí— que me sirvió para completar la que hasta entonces había seguido sobre otras realidades sociales de la repoblación del reino de Granada en las primeras décadas del dominio castellano. Mi interés por el tema se avivó durante la traducción que hice poco después de dos magníficas obras de Jean Flori, de cuyo magisterio y amistad lejanos presumo con orgullo. Y en los últimos años, una vez de manera voluntaria y otra para atender una generosa invitación de Manuel González Jiménez y Rafael Sánchez Saus, mi atención desbordó el marco granadino para adentrarse en el más amplio, tanto desde el punto de vista espacial como temporal, de la frontera andaluza.

Este libro recoge cinco trabajos publicados entre 2000 y 2016 y otro menor a manera de apéndice cuya virtud quizás solo reside en la edición íntegra del precioso memorial del llamado «fraile blanco», cuyos argumentos conocíamos desde mediados del siglo pasado. Incluso en los más recientes he introducido algunos añadidos, que no modificaciones, para poner al día, en la medida de lo posible, las muchas aportaciones que se han producido o para matizar algunas ideas, fruto sobre todo de las sugerencias de Martín Alvira Cabrer y Miguel Á. Ladero Quesada. A ellos dos quiero expresar mi reconocimiento, que también hago extensivo al autor del prólogo, mi entrañable amigo Manuel García Fernández, gran conocedor del mundo fronterizo; a Juan M. Carretero Zamora, investigador principal del proyecto investigación «El negocio de la fiscalidad: gestión tributaria, redes financieras y grupos de poder en la Corona de Castilla (1450-1550)», que no dudó ni un segundo en contribuir a financiar la edición de esta obra; y, cómo a no, a mi admirada y querida Maribel Cabrera García, directora de la Editorial Universidad de Granada, por acoger este libro entre sus pobladas y reconocidas colecciones. Como miembro de la comunidad universitaria granadina me siento muy honrado e ilusionado porque forme parte de una de ellas. Una honra e ilusión que tal vez tengan que ver con que la edad y el agotamiento de los reconocimientos investigadores me hayan liberado de las estúpidas ataduras que hoy encorsetan el itinerario curricular en la universidad española.




NOTA ACLARATORIA A LA SEGUNDA EDICIÓN

Inicio estas brevísimas líneas añadiendo a la nómina de agradecimientos con que terminaba la nota precedente el nombre del director de la colección Historia, mi querido amigo Francisco Sánchez-Montes González. A él le debo no solo la conformidad para realizar la segunda edición de este libro sino también su consentimiento para que el trabajo sobre los sermones de la Toma de Granada en el siglo XIX, que ahora la cierra como segundo apéndice, pudiera pasar de la palabra a la escritura en la Revista del Centro de Estudios Históricos de Granada y su Reino que él también dirige con el acierto y entusiasmo que caracterizan todas sus iniciativas historiográficas y universitarias.

En su origen fue ciertamente un texto que leí el 19 de noviembre de 2020 como conferencia inaugural de las actividades del Centro de Estudios Históricos de Granada y su Reino del curso 2020-202. Como entonces, no va anotado a pie de página, pero ahora he prescindido del apéndice que, en el texto de la revista, recoge el título completo de los sermones, los versículos que, a modo de argumento clave, las abren, y los datos de su localización, así como la relación de la bibliografía que consulté para reconocer mi deuda con las historiadoras e historiadores que de una u otra forma han tratado sobre las diversas temáticas que en él abordo. Como advertí en el resumen que aparece en dicha revista se trata de un trabajo que, haciendo uso de la libertad académica que concede la edad, supera con mucho el marco cronológico que constriñe al medievalista y solo pretende aportar una modesta contribución a las raíces del nacionalcatolicismo español, cuyo desarrollo se produciría después durante la dictadura franquista.

En el resto de los trabajos que conforman este volumen no he introducido ninguna nueva referencia bibliográfica, pues no creo que en los cinco años que median entre la primera y segunda edición hayan aparecido aportaciones esenciales, aunque la temática que los hilvana a todos ellos no deja de producirlas bien sea desde la razón o desde el fanatismo, al que, a decir verdad, no escapan tanto algunos historiadores profesionales como otros espurios. Sí he procurado corregir las erratas que he detectado, pero desde el convencimiento de que la lucha contra los llamados duendes de imprenta siempre se salda con una derrota.




I
LA FRONTERA ANDALUZA




FRONTERA, GUERRA SANTA Y CRUZADA EN LA ANDALUCÍA MEDIEVAL*

LA PALABRA Y EL CONCEPTO: UN BREVE ESTADO DE LA CUESTIÓN

Aunque, como se ha destacado en fechas recientes, la península ibérica es un espacio privilegiado para el estudio de las fronteras físicas y mentales1, la huella toponímica de esa realidad histórica es casi imperceptible. Solo diecisiete de las más de veinte mil poblaciones españolas actuales—es decir, ni el uno por ciento— incluye en su nombre el atributo preposicional «de la Frontera». Pero sí que es muy significativo que doce de dichos pueblos —casi el 72 por ciento— pertenezcan a la comunidad autónoma de Andalucía: siete a Cádiz, dos a Huelva y uno respectivamente a Málaga, Sevilla y Córdoba2. Estas cifras ayudan a ilustrar una realidad histórica indiscutible: en la Corona de Castilla, la frontera por antonomasia se refería al reino de Granada3; y en este sentido es obligado recordar el trabajo pionero de Jean Gautier-Dalché donde apuntó que la frontera llegó a ser una realidad familiar después de la conquista de Andalucía, «puesto que —precisaba— el enemigo estaba más cerca y era menester no solo defenderse de él, llegado el caso, sino también organizar con él relaciones cotidianas4.

La palabra «frontera», sin embargo, apareció por vez primera, en el testamento de Ramiro I de Aragón, en julio de 1059. Término novedoso respecto al tradicional de limes y de uso limitado a la guerra, Philippe Sénac ha resaltado que no designaba un frente militar entre Estados sino un espacio dinámico destinado a avanzar hacia el sur a costa del islam, lo cual indica a su vez cómo la diferencia religiosa fue decisiva en la emergencia del concepto5. En la Corona de Castilla hubo que esperar hasta finales del siglo XII y principios del XIII para que el término se usara, de manera más o menos sistemática, en el contexto de la «conflictividad reconquistadora» y con referencia al ámbito islámico (frontaria regni mei adversus mauros, confinio barbarorum, in frontera paganorum, in frontaria paganorum), de modo que los reyes —como Fernando III reconocería en 1222— se atribuyeron su defensa y fortificación contra insidias infidelium6. En la Estoria de España de Alfonso X, «frontera» se utilizó también para designar los límites con otros reinos e incluso frente a los enemigos en el interior del reino, tal vez porque, como ha sugerido Ana Rodríguez, la sensibilidad ante los conflictos nobiliarios hizo que el rey sabio situara a los nobles andaluces en un plano similar al de los musulmanes7. Por su parte, los textos cronísticos que fueron escritos en el reinado de Alfonso XI utilizaron «frontera» para referirse básicamente al espacio que separaba Castilla del emirato nazarí, en claro contraste con los documentos más rutinarios donde no se aplicaba de manera tan rotunda con este significado8.

En otro orden de cosas, se ha planteado la hipótesis de que, en los comienzos del reinado de Alfonso X, el término «frontera» se utilizó para designar solo la pequeña comarca del Guadalete (Jerez de la Frontera, Arcos de la Frontera, Medina Sidonia, Lebrija) que, en el sureste de la ciudad de Sevilla, formaba una cuña entre el reino de Niebla y el emirato granadino9. Fue en ella donde triunfó la sublevación mudéjar de 1264 —fecha decisiva en la conformación de la frontera10— y, bien entrado ya el siglo XIV, se acuñó en la ciudad hispalense la expresión «banda morisca» para referirse a este sector fronterizo del reino de Sevilla que, entre los ríos Guadalquivir y Guadalete, dependía de la jurisdicción de dicha ciudad11.

Fue también en época nazarí cuando los autores árabes, como por ejemplo Ibn Jaldún, inspirándose acaso en el término latino frontera o frontaira, empezaron a utilizar al-furuntayra o al-farantira12. Según Francisco Vidal, el cambio pudo deberse a la situación de retroceso y debilidad de los musulmanes y al creciente poder de los cristianos que se tradujo en la imposición no solo de su orden político sino también de sus palabras. Tagr, sin embargo, siguió utilizándose para designar la idea y el concepto general de «frontera», de manera que los biógrafos del emir Muhammad I, el fundador del emirato nazarí, se sirvieron del adjetivo tagrí («fronterizo») para ensalzar los éxitos que obtuvo en las acciones fronterizas13.

Desde mediados del siglo pasado, en que don Juan de Mata Carriazo publicó en el primer número de la revista Al-Andalus su artículo «Cartas de la frontera de Granada», hasta el último de los encuentros de Alcalá la Real, que se vienen celebrando desde hace veinte años, la producción historiográfica sobre los tres temas enunciados en el título de este trabajo ha conocido un desarrollo casi exponencial. Pero está bastante más volcada hacia el lado castellano que al granadino, pues no en vano el conocimiento de este último se ve bastante limitado por la escasez de fuentes tan característica del mundo andalusí en general, que contrasta con la diversidad de textos —archivísticos, cronísticos, romances fronterizos, colecciones de milagros y obras de carácter local14— que iluminan aquel. Manuel García Fernández ha llamado la atención sobre las profundas raíces que tiene el mundo fronterizo andaluz en una corriente de historiadores que no son exclusivamente andaluces ni medievalistas15. Otro buen conocedor de este tema, Manuel Rojas Gabriel, en un denso trabajo que pretende ofrecer un balance y una reflexión teórica sobre el mismo, ha señalado, con tintes más críticos, que la frontera de Granada es una materia historiográfica muy querida por los profesionales y los aficionados de la historia, pero que tanto interés ha dado un resultado decepcionante en la medida que ha privilegiado la información sobre la interpretación y la historia política sobre otros enfoques de índole social o económica16.

Con todo, en la interpretación del hecho fronterizo se han perfilado dos posturas opuestas en el último cuarto de siglo. Una está encabezada por el propio Manuel Rojas, autor de una brillante tesis que vio la luz en 199517; su principal argumento es que la frontera separaba a dos sociedades distintas y enfrentadas, pues, al fin y al cabo, era consecuencia de la expansión del feudalismo, un sistema socioeconómico articulado en torno a la fuerza; pero esta afirmación tan rotunda no le impide reconocer, en la línea de pensamiento iniciada por Juan de Mata Carriazo y seguida por otros historiadores18, que la frontera propiciaba contactos culturales y procesos de aculturación. La postura contraria está representada por José Rodríguez Molina, inspirador de los encuentros de Alcalá la Real, que han servido así, salvo raras excepciones, de amplificadores de sus tesis; los diversos trabajos que, desde 1987, ha dedicado a resaltar las relaciones pacíficas en la frontera de Granada han desembocado, hace ahora siete años, en una síntesis de los mismos19; según él, el estudio de la frontera se ha hecho a menudo de forma acrítica y apoyándose en un solo tipo de fuentes, que se han estudiado — subraya— «con pasión» e interpretado «con más fantasía que rigor» desde un marco teórico que «nos hace recordar la denostada “historia política” de hace algunas décadas» y deja «muy en la penumbra la historia social de la frontera y el análisis profundo y crítico de lo imaginario y la ideología»; por todo lo cual, propone que, frente a la media verdad de «una sociedad organizada para la guerra» —título como es sabido de un conocido artículo de la historiadora israelí Elena Lourie—, otra más certera de «una sociedad preparada para la paz»20.

Posturas tan encontradas no han originado, sin embargo, ningún debate historiográfico digno de tal nombre debido, según me parece a mí, a la debilidad teórica de que hace gala José Rodríguez Molina. De manera que, como muy bien ha precisado Francisco García Fitz, las relaciones entre cristianos y musulmanes no pueden contemplarse a partir de «un ejercicio de mera contabilidad» —para evaluar la proporción relativa de los periodos de paz y de guerra— sino desde la base de dos sociedades «radicalmente enfrentadas» al estar «marcadas en sus estructuras más profundas por la omnipresencia de la guerra y articuladas para hacer frente a las necesidades militares»21. Mucho antes, en el siglo XVII, Gil González Dávila, en la biografía que compuso de Enrique III, apuntó una razón fundamental: la paz «no es una proposición seria cuando están implicadas distintas leyes y religiones»22; y en efecto, fueron las creencias religiosas las que subyacían y justificaban los actos de barbarie que más adelante referiré23.

FRONTERA CALIENTE, GUERRA FRÍA

Teniendo acaso en cuenta estas razones, la ley séptima del título vigésimo segundo de la Segunda Partida afirma que

la frontera de España es de natura caliente e las cosas que nascen en ella son más gruesas e de más fuerte conplisión que las de la tierra vieja.

Esa dureza fronteriza, según razonaba el infante don Juan Manuel en un conocido pasaje del Libro de los estados, venía dada por una doble e interrelacionada razón religiosa y territorial —base de la ideología de reconquista— que hacía inevitable el enfrentamiento entre cristianos y musulmanes24. Francisco García Fitz ha recalcado que esta imagen de frontera caliente, lejos de ser compatible con la idea de un espacio caracterizado por la preponderancia de paces y treguas fomentadoras de relaciones pacíficas entre las comunidades de ambos lados de la raya, nos remite a una «guerra de desgaste paulatino» y de «baja intensidad» que el infante don Juan Manuel llamó «guerra guerriada»25 y Juan de Mata de Carriazo calificó de guerra «fría», «atenuada y vergonzante»26.

El concepto de guerra fría, como de manera acertada advirtió hace ya tiempo José E. López de Coca27, resulta especialmente útil para caracterizar la mayor parte del tiempo comprendido entre mediados del siglo XIV y 1482, año en que comenzó la guerra de conquista definitiva del emirato granadino, pues el hecho de que solo hubiese veinte años de guerra abierta en ese tercer periodo de la historia de la frontera no justifica que pueda calificarse de paz el resto del tiempo. De manera más rotunda si cabe, en un trabajo reciente, el brillante medievalista malagueño ha escrito que «la violencia en la frontera de Granada en tiempo de paz fue un mal endémico»28. «Violencia endémica» o «diaria y menuda» es también la expresión a la que acuden Manuel González Jiménez y Ángel L. Molina Molina, distanciándose de lo que llaman una lectura optimista de algunos datos y hechos ciertos29. Para ilustrar y resumir esa realidad, que los historiadores locales recrearon después haciendo verdaderos alardes retóricos30, acudiré a cuatro textos de autoría castellana salpicados a lo largo de un siglo31.

El primero se encuentra en el memorial de peticiones que, en 1378, el concejo de Morón de la Frontera dirigió al maestre de Alcántara:

Sennor, sabed que lo pasamos muy mal, et sennor, asás lo pasamos avnque otros pechos non ouiésemos saluo los males e dannos que resçebimos de los moros de cada día, que nos matan e nos roban e non podemos auer enmienda dello32.

Medio siglo después, el maestre alcantarino repetía argumentos parecidos al comienzo del privilegio que concedió a dicha villa el 6 de mayo de 1425 para autorizar que pudiera tener guardas propios que defendiesen su término de los ataques de los moros y se quedara con el diezmo de lo que, en sentido contrario, consiguieran con sus cabalgadas:

nos es dicho que de cada día resçibides males e dannos de los moros, asy en omes, como en cauallos, como en ganados e en otras cosas de vuestras faziendas que tenedes en el canpo de la dicha villa33.

El tercero podemos leerlo dentro del poder que el concejo de Priego de Córdoba extendió, el 2 de septiembre de 1480, a Pedro de Aranda y Fernando de Urraca para que pudiesen impetrar y ganar, en la Corte romana o fuera de ella, gracias e indulgencias para el reparo del adarve, atalayas y fortalezas de la villa; en él se les instruía para que, en sus súplicas, relataran:

La destruyçión, talas, quema, e males e daños que evidentemente paresçen e son fechos en la dicha villa por el rey e moros del regno de Granada, enemigos de nuestra santa fe católica, e con verificación de los dichos daños e destruyçión de la iglesia de Sant Pedro e casas e huertas e tala de árboles e muertes e prisiones de onbres34.

El cuarto, en fin, lo proporciona el alcaide Pedro de Escavias, que encontró en la asiduidad, liberalidad y violencia de sus correrías contra el emirato la razón de ser de su elogio del condestable Miguel Lucas de Iranzo:

No digo dotras entradas

que feziste muchas vezes

trayendo rricos jaezes

y moros manos atadas,

otros muchos a lançadas

matando por alquerías,

ni dotras cauallerías

de memoria asaz notable35.

Manuel Rojas y Dolores M.a Pérez, basándose en los testimonios de las actas capitulares de Morón, Jaén y Jerez de la Frontera, así como en otras noticias dispersas, dibujaron el modelo de las acciones llevadas a cabo por los almogávares (del árabe al mugawir, el que hace una algarada o incursión), que a un lado y otro lado de la raya eran los principales actores de la guerra menuda fronteriza. Actuaban en grupos pequeños, aunque a veces podían llegar al centenar; su método de asalto favorito era la celada; y el objetivo de sus acciones, que en ocasiones se expresaba de manera inconcreta —«ganar algo contra Granada», «ganar alguna cosa de los moros», «fazer daño en tierra de christianos»—, era sobre todo la captura de ganado y prisioneros36; en una palabra, «robar la tierra», por utilizar la expresión a la que acudió el notario apostólico y escribano jerezano, Benito de Cárdenas, uno de los últimos cronistas coetáneos de la frontera, cuando relata la incursión que llevaron a cabo por los términos de Jerez, Arcos, Bornos «e de a donde podían» los caballeros de Zahara37.

El cautiverio fue sin ninguna duda el drama humano más lacerante de la frontera. He aquí el testimonio —único que yo alcance a saber de un cautivo nazarí— de ‘Abd al-Karím al-Qaysí lamentando el que sufrió en la ciudad de Úbeda:

¡Qué mala suerte la mía! Tras ocuparme de las ciencias

religiosas, su estudio y la recitación del Corán,

heme aquí ahora convertido en criado

de los adoradores de ídolos y de la cruz (…)

Cuando no trabajo en cavar fosos

lo hago en demoler edificios.

Barrer es mi oficio los días de descanso,

faena a la que sigue siempre regar (…)

Lavar las porquerías de los perros es mi ocupación casi absorbente.

La suciedad de sus vestidos es lavada a mano por mí

mientras que mis ropas están siempre hechas un asco (…)38.

Las desgracias de los cautivos cristianos, así como otros muchos detalles de las circunstancias de su cautiverio y condición social, son mejor conocidas gracias a la competencia que su liberación despertó entre dos santos implicados en la frontera castellano-granadina por los inventores de sus milagros39, santo Domingo de Silos en el siglo XIII y la Virgen de Guadalupe en el siglo XV40. La fama del primero trascendió por toda Castilla, ya que gracias a él, según cantó Gonzalo de Berceo en unos de sus versos, «teniése la frontera toda por más segura», pues —remachaba el monje poeta— «hacía ennos moros grandes escarmientos»41.

Esta fantasía monástica no era desinteresada, como bien ha subrayado Ángeles García de la Borbolla42. Tampoco carecía de interés propagandístico en un círculo social más reducido la implicación que el condestable Miguel Lucas de Iranzo tuvo en la liberación mundana y no sobrenatural de cautivos. Así, en 1461, según cuenta el autor anónimo de sus Hechos, mandó a cien caballeros criados y servidores suyos a correr la villa de Íllora para conseguir una «prenda» con la que poder rescatar a los cautivos pobres de Jaén cuyas familias no tenían medios para hacerlo. Después de la cabalgada, que consiguió matar a veinte súbditos nazaríes y cautivar a otros treinta, el condestable se informó de los más necesitados que tenían deudos cautivos e «a cada vno de aquellos mandó dar su moro, con que podiese sacar su pariente»43. Otra muestra del valor de cambio de los cautivos la proporciona nuestro ya conocido Benito de Cárdenas cuando relata el final de una expedición a Tánger:

e luego pasamos a Tarifa de buelta, y en Tarifa diónos el Adelantado dos moros grandes e dos pequeños para pagar todo lo que perdimos44.

Los incidentes fronterizos se producían en tiempo de paz, tanto si las treguas eran firmadas entre reyes y emires como si lo eran entre jefes locales de ambos lados de la frontera, como por caso ocurrió a mediados del siglo XV entre el conde de Arcos y los alcaides de Ronda y Setenil45. En teoría al menos, el quebrantamiento de las treguas era castigado con dureza, como puede apreciarse en documentos tan alejados en el tiempo como el fuero de Andújar concedido por Fernando III46 o un acuerdo concejil de Jerez de la Frontera del verano de 147147. Teóricamente también las transgresiones eran dirimidas por el «juez de las querellas» o «alcalde entre moros y cristianos»; la función de estos pacificadores —que los granadinos llamaban «juez entre los reyes» (alqadí bayna-l-mulúk)— no era tanto acabar con la violencia como controlarla y evitar así la aplicación pura y dura de la Ley del Talión como se hacía antes de que aparecieran en el siglo XV48. Los cambios en el trono nazarí, que tan frecuentes fueron en el siglo XV en un contexto de interminables luchas internas, y la proximidad de la expiración de las treguas eran propicios para las cabalgadas desde ambos lados. Eso al menos parece deducirse de algunas noticias proporcionadas por las actas capitulares de Jerez de la Frontera en distintos momentos de dicha centuria49. Y es que hemos de convenir con Dolores M.a Pérez Castañera en que una tregua no dejaba de ser una suspensión temporal de hostilidades y que «no era sinónimo de paz sino más bien de guerra silenciada»50, o para decirlo, con palabras de Miguel Á. Ladero, de «paz precaria» comprada por las parias51; por no hablar de que los Hechos del condestable don Miguel Lucas de Iranzo explican las treguas como resultado de los pecados y, por tanto, como un castigo de Dios52.

Gracias a las parias, el emirato nazarí se convirtió en el siglo XV en un doble recurso político y económico para la monarquía castellana, como apuntó Fernando Castillo en un trabajo recientemente reeditado: por un lado, suponía una saneada fuente de ingresos para las arcas reales; por otro, ayudaba a fortalecer el poder real gracias a las campañas que de vez en cuando permitían distraer las energías y ambiciones nobiliarias53. Dos autores de aquella centuria, el cordobés Juan de Mena y el burgalés Alonso de Cartagena, expresaron con absoluta claridad esta idea; el poeta, en unos versos de su El Laberinto de Fortuna:

O, virtuosa, magnífica guerra,

en ti las querellas volverse devían

en ti do los nuestros muriendo vivían,

por gloria en los cielos e fama en la tierra54;

el obispo, en la respuesta que dio a comienzos de 1444 a la pregunta que le hizo el marqués de Santillana sobre los juramentos de la caballería:

tanta es la animosidad e brío de la nobleza de España que si en guerra justa non exercita sus fuerças, luego se convierte a las mover en aquellas contiendas que los romanos Çibdadanas llamaban55.

Estas dos afirmaciones no son del todo exactas, pues sabemos que la frontera —dejando aparte el caso de los mercenarios nazaríes que entraron al servicio de la corona castellana56— fue en algunos momentos escenario de las discordias internas tanto castellanas como nazaríes y que asimismo conoció casos consumados o amenazas de traición y alianzas con los musulmanes, que algunos textos califican de impías (colligatio impietatis)57. Esa realidad, aparentemente paradójica, reflejaba muy bien cómo la lógica de las relaciones feudales era capaz de imponerse a la propia lucha contra el infiel58, siendo así que los ejemplos de amistad y colaboracionismo transfronterizos se producían generalmente en un contexto de guerra civil, tanto en Granada como en Castilla59. Pero este es un tema que merece ser tratado de manera particular y desarrollado en profundidad, por lo que aquí me limitaré a recordar que algunos de sus actores más renombrados fueron el infante don Juan Manuel, el conde de Cabra o el duque de Medina Sidonia.

ESPACIO DE HEROÍSMO Y GUERRA SANTA

Los actos y amenazas de traición hicieron más caliente si cabe la frontera castellano-granadina, pero no tuvieron más derivación ideológica que algunas quejas de sus protagonistas al papa como, por ejemplo, la que el condestable Miguel Lucas de Iranzo dirigió al papa Sixto IV60. Sí que la tuvieron y mucho las acciones más puras de la guerra fría a la que antes me refería. Sus principales consecuencias, para decirlo con las palabras de Juan de Mata Carriazo, fueron «una singular elevación de los valores individuales», «una selección natural de las poblaciones fronterizas» y una base sólida donde se cimentó el heroísmo caballeresco que cantaron y difundieron los romances61. En el terreno individual, destacaron dos personajes de la segunda mitad del siglo XV: nuestro ya conocido don Miguel Lucas de Iranzo (Belmonte, ¿?-Jaén, 1473), que llegó a ocupar el cargo de condestable de Castilla, y don Rodrigo Ponce de León (Arcos de la Frontera, 1434-Sevilla, 1492), VII señor de Marchena, III conde de Arcos de la Frontera, II marqués y I duque de Cádiz. El primero fue calificado de «Cid segundo» y «león espantable» y comparado con el rey Saúl por Pedro de Escavias62, cuya pluma se ha relacionado, entre otras hipótesis, con la autoría de los Hechos del condestable don Miguel Lucas de Iranzo63, obra esta que lo presenta implicado hasta la médula en el «santo exerçiçio» de expandir la fe y expulsar de una vez a los infieles —razón por la cual abandonó la corte— y como como un «magnífico e virtuoso señor», tan encendido de

odio natural (…) contra la gente agarena» y deseoso «de fazer guerra a los moros, que cada día de quantos pasaron de pazes se le hazían diez años de espacio64.

La también anónima Historia de los hechos del marqués de Cádiz, concluida en 1492, equipara asimismo a su protagonista con los más nobles y virtuosos caballeros del pasado hispánico, como Fernán González y el Cid, y constituye asimismo todo un monumento para conocer el universo mental de la nobleza andaluza65, tema que también puede ilustrarse abundantemente en obras menores como El libro del Alcázar, el Cronicón de Benito de Cárdenas o el Discurso genealógico de Sancho de Aranda66.

Y es que, al fin y al cabo, la ideología de frontera estuvo en gran parte formada por la cultura del linaje que, entre otras cosas, enseñaba a los jóvenes parientes, deudos y criados el ejemplo valiente y esforzado de los modelos épicos67. Pero, llegado el caso, servía también como argumento político para aspirar a cargos municipales en las ciudades fronterizas como de manera paradigmática ilustra el memorial que, en 1488, los hermanos Fernando y García de Orbaneja presentaron para acceder a la mayordomía de Jerez de la Frontera y a la alcaidía de Tempul, que era la fortaleza más importante de la jurisdicción jerezana. El análisis que Rafael Sánchez Saus hizo hace ya un tiempo de este precioso documento deja muy claro cómo ocho de cada diez acciones de aquel linaje —que remontaba sus orígenes al grupo de los «caballeros de feudo» a los que Alfonso X encomendó la defensa de la ciudad en 1264— estuvieron relacionadas con la frontera y revistieron una tipología muy variada68. Este activismo también tuvo su lado negativo, pues no faltan los testimonios que, en distintos momentos del siglo XV, denuncian la pereza con que algunos lugares respondían a los rebatos, la deserción en que podían incurrir las tropas concejiles que participaban en acciones ofensivas contra el emirato69, o al decaimiento de la caballería ciudadana70.

El otro componente de la ideología de frontera fue la religión, «factor clave del rechazo mutuo», como bien recuerda Manuel García Fernández71. Lo cual nos conduce ya a tratar el tema de la guerra santa, que en sus primeras formulaciones en el mundo occidental medieval estuvo al servicio de la Iglesia y terminó reforzándose gracias a la demonización de los musulmanes y a la imagen caricaturesca que de ellos se formó en Occidente72. Pero, como es fácil de comprender, aquí solo evocaré la amplitud y complejidad de un concepto muy imbricado con los posteriores en el tiempo de reconquista y cruzada73, para detenerme con algo más de detalle en cómo se reflejaron en el ámbito andaluz entre los siglos XIII al XV.

La conquista de Andalucía —o de «la frontera» en palabras del abad de Sahagún74— se produjo en una coyuntura de «euforia de cruzada»75 que el propio monarca proclamó en el conocido discurso que, en la curia de Muñó de 1224, dirigió a su madre doña Berenguela, razonando con argumentos políticos y religiosos, coyunturales y teóricos76. Carlos de Ayala ha recordado hace poco que, en efecto, el obispo Juan de Osma caracterizó a Fernando III como un «perfecto cruzado», hasta el punto de que lo definió, en el contexto de la conquista de Córdoba, como un miles Christi fortissimus. Esta imagen era compartida también por los papas, acaso porque veían en su afán cruzado una manera de superar el recuerdo amargo de la cuarta y quinta cruzadas, y así Inocencio IV reconoció su liderazgo en ese aspecto calificándolo de specialis athleta de Cristo tras la conquista de Sevilla —acontecimiento que propició la definitiva hispanización de la idea de cruzada— y adoptó las medidas oportunas para que, con ese fin, pudiera disponer de las rentas de la Iglesia77. Pero la mezcla de argumentos políticos y religiosos, propia de su discurso de Muñó, la aplicó también en su praxis política, de modo que supo valerse del pacto para ganar grandes extensiones de territorio, bajo la fórmula de «reinos vasallos», sin olvidar la meta última de terminar con ellos78. El propio Carlos de Ayala acaba de recordar el aire triunfalista que los ideólogos de la cancillería de Fernando III imprimieron a sus documentos y que resume muy bien uno de 1251 cuando afirma que

toda Andaluzía [estaba] a seruiicio de Dios et a ensanchamiento de Christiandart, más lleneramientre et más acabadamientre que nunca fue conquista por otro rey nin por otro ome79.

Alfonso X impulsó de manera decidida los ideales cruzados de su padre. Un indicio de la castellanización de la idea de cruzada se encuentra en el Poema de Fernán González —que se compuso al poco de la conquista de Sevilla—80, pero fue sobre todo la revuelta mudéjar de 1264 lo que excitó de nuevo el espíritu cruzado81. Varias crónicas europeas se hicieron eco de la participación de cruzados extranjeros en ayuda de Alfonso X y de la concesión del carácter de cruzada a dicha empresa por Clemente IV, quien, en efecto, a finales de marzo de 1265, ordenó al arzobispo de Sevilla que predicara la cruzada contra los sarracenos de España y África82. Pero la gran novedad que sobrevino a raíz de aquel episodio fue que el monarca castellano, sin contar para ello con la autorización del pontífice, ordenó predicar la cruzada a los obispos de Segovia, Cuenca y Sigüenza83. Esa iniciativa real iba en contra de la práctica canónica, pero lo cierto es que durante el siglo XIII hubo frecuentes episodios de obispos cercanos a la frontera que pretendieron predicar la cruzada de forma autónoma, y Sancho IV cometió también el mismo desliz en 129484. A finales del siglo XIII, la identificación de la frontera andaluza como un escenario de cruzada trascendió el ámbito meramente eclesiástico, mediara o no el formulismo oficial, como, por ejemplo, pone de manifiesto el testamento del señor de Albuquerque85.

Ya en el siglo XIV, la amenaza meriní y granadina hicieron resucitar de nuevo, a partir de 1330, el espíritu de cruzada, al tiempo que la frontera se convirtió en un estímulo para el ideal caballeresco86. Además, la propaganda de Alfonso XI hizo de la guerra contra los moros uno de los pilares, junto a la justicia, del poder real, como de manera diáfana expresa la Gran Crónica de Alfonso XI87. Basándose en este texto, en la Crónica de Alfonso XI y en el Poema de Alfonso Onceno, Enrique Rodríguez-Picavea ha insistido en fechas recientes en que la guerra santa, las relaciones diplomáticas y la elaboración de un discurso ideológico justificativo de la política del rey hicieron del reinado de Alfonso XI una etapa particularmente importante en el proceso de fortalecimiento del poder real, pues supo canalizar las aspiraciones de la aristocracia hacia la guerra contra los musulmanes88. El cerco de Tarifa y la batalla del Salado, sobre todo, facilitaron igualmente la proyección internacional del monarca castellano y, con ello, contribuyó a que la idea de Reconquista adquiriera una dimensión internacional y cruzada, no siendo extraño por tanto que el polígrafo nazarí Ibn al-Jatíb lamentara sus éxitos y agradeciera a Dios que «con su poderoso auxilio y su oculta gracia» librara a los musulmanes procurando su muerte89.

Valgan tres ejemplos ilustrativos de esta realidad ideológica. El primero lo encontramos en el hecho de que el Poema de Alfonso Onceno, composición que estaba dirigida a un público más amplio que las crónicas, utilizara profusamente el vocabulario propio de la cruzada («sancta cruzada», «gente cruzada», «romería»)90 y comparara al monarca —cuando da cuenta de su comportamiento en la frontera, pero nunca para referirse a su conducta en el interior del reino— con «un león con ravia / que viene muy carniçero»91. El segundo, que equipara a Andalucía con Tierra Santa, se encuentra en la leyenda según la cual los oficiales de Roberto I de Escocia le arrancaron el corazón cuando murió —victima tal vez de la lepra— y lo entregaron a una mesnada de caballeros escoceses para que lo llevaran en un cofrecito al Santo Sepulcro, pues el difunto siempre había querido participar en una cruzada, pero, en realidad, los encargados de tal misión, capitaneados por sir James Douglas, llevaron dicho órgano a tierras andaluzas92. El tercero convierte al emirato nazarí en una nueva Babilonia, según la feliz expresión de Angus Mackay: nueve años más tarde del incidente que acabo de recordar, toda la cristiandad había sido amenazada por una conspiración satánica urdida por los judíos y leprosos con la ayuda del emir de Granada y el soldán de Babilonia o el rey de Túnez, quienes, en unos documentos que se tradujeron del árabe al francés, prometieron a estos muchas riquezas a cambio de renegar de su fe y escupir sobre la cruz, además de haber suministrado el veneno para que todos los cristianos se contagiaran de la lepra, facilitando así que el emir y el soldán pudieran conquistar sus tierras93.

En la segunda mitad del siglo XIV no se produjeron enfrentamientos de tanto calado como en la época anterior, pero, como apuntó Miguel Á. Ladero hace tiempo, la frontera castellano-granadina fue escenario para «las proezas de la caballería», tanto en la práctica como en el terreno ideológico94. De esa manera, en dicho espacio podía producirse una catarsis que, mediando la ayuda divina, transformara la mala en buena caballería según señala la Crónica de Alfonso XI al relatar cómo en 1349 los caballeros de la mesnada del rey que guardaban Jerez de la Frontera, y que en sus lugares de origen «fueron malfetriosos», a pesar de su reducido número —circunstancia recurrente en otros enfrentamientos fronterizos95—, vencieron a un número muy superior de musulmanes norteafricanos y granadinos porque desde que llegaron allí a guerrear contra los moros

mantenían muy bien christiandad non tomando ninguna cosa de mala parte, et guardándose mucho de pecar, et confesando mucho a menudo, et faciendo la emienda que podían en sus pecados, e cada domingo comulgaban. E así, pues ellos facían esta vida, non es de maravillar que pocos dellos venciesen a muchos moros96.

A decir de Carlos de Ayala, fueron las «señorializadas élites de mando» de las Órdenes Militares las que mejor se identificaron con el renovado ideal caballeresco que mezclaba la vieja idea de cruzada y el desprecio a la vida para perpetuar la honra y evitar el debilitamiento de la dignidad97. Una valentía que, ciertamente, alcanzaba grados de temeridad iluminada y trágica como la que, en la primavera 1394, protagonizó el maestre de Alcántara, don Martín Yáñez de Barbudo, cuando fue a desafiar al emir Muhammad VII, animado y acompañado en todo momento de un ermitaño y a veces de algunos franciscanos portugueses que, como por caso ocurrió cuando llegó a Córdoba en la Semana Santa de dicho año, «alborotaron a la población con sus prédicas»98. Además de prestarse a otras muchas consideraciones, este episodio creo que sirve para ilustrar las distintas reacciones sociales que despertó la trágica hazaña del maestre alcantarino y, por ende, la fuerza social incontrolable que pueden llegar a tener los mensajes ideológicos cuando escapan de las manos de sus constructores. Un ejemplo de ello, en efecto, podemos encontrarlo en el relato que Pedro López de Ayala, en su Crónica de Enrique III, hace de la llegada aquella variopinta tropa a Alcalá la Real: el alcaide de la fortaleza, don Alonso Fernández de Córdoba, señor de Aguilar, y su hermano Diego, mariscal de Castilla, aconsejaron al maestre que desistiera de «su buena e santa entençión» valiéndose de argumentos políticos y militares; de manera inútil, pues

lo vno el maestre era vn ome que auia vnas imaginaçiones quales el queria. Otrosi cataua en estrelleria e en adeuinos; otrosi tenia consigo un ermitanno que yua con el, que dezian Juan del Sayo, que le dezia que auia de vençer e conquistar la moreria. Otrosi toda la gente de pie que se le auia llegado era gente simple e non curauan de al saluo de dezir: —Con la fe de Ihesu Christo ymos99.

No cabe duda de que, como reflejan los textos que se hacen eco de esta trágica hazaña, el principal medio de comunicación que se utilizaba para incitar a la guerra contra el emirato era la predicación. Es verdad que no ha llegado hasta nosotros ningún sermonario o ejemplo de sermón práctico que hable de ello en la península para el siglo XIII100, pero sí conocemos el poder de convicción que tenían los predicadores por el texto de la queja que Alfonso IX de León dirigió al papa Inocencio III cuando este promulgó un entredicho contra su reino para castigar la política que el monarca seguía con su familia y con los reinos vecinos101. Espigando en las fuentes, he encontrado dos referencias al contenido que podían tener los sermones. Una procede de Alvar García de Santa María a propósito de la intervención que, en las Cortes de Segovia de 1407, Sancho de Rojas «dixo a modo de predicación»; según este cronista, el argumento central de aquel obispo de Palencia, que asemejaba al infante don Fernando de Antequera con Judas Macabeo —ejemplo de caballero perfecto para algunos autores del siglo XVI—, consistió en animar a que «todos los fieles en Jesucristo deben pelear por la Fee»; por dos razones: una, porque «la Fee católica se funda por la verdad diuinal»; la otra, para resarcirse de

quantas injurias e daños á sofrido hasta el día de oy nuestra Fee destos infieles que segund la seta de Mahomad ansí an blasfemado cada día el nombre de Jesucristo, como catiuando muchos cristianos, de los quales muchos se tornaron atrás, renegando la Fee; e quántas vírgenes fueron robadas moças, e quántos cristianos en público e en escondido son muertos por ellos, que no ay múmero;102

de manera que si los reyes griegos fueron sobre Troya «por el çelo de sóla Elena, do tantos daños reçibieron, ansí en sus bienes como en sus personas», con más razón, apostillaba el prelado palentino,

¡ (…) debemos nosotros entender que nos será gran fama e gloria por el mundo si esta guerra fazemos con gran diligençia e coraçones esforçados, contra gentes que tantos daños nos fizieron fasta aquí e nos fazen de presente!

La segunda noticia relativa a la predicación de la cruzada en Andalucía es muy tardía, pero creo que merece citarse porque nos revela cómo los predicadores podían poner en peligro su vida si aprovechaban sus sermones para denunciar alguna conducta antisocial de los poderosos locales. El incidente ocurrió, a comienzos del verano de 1503, en Castillo de Locubín y tuvo como protagonista a un obispo que llegó a esa localidad cercana a Alcalá la Real, donde el linaje de los Aranda estaba fuertemente enraizado:

y un día en la yglesia ablando de los logros que se hazían en los contratos, vino a tocar señaladamente en cierta cosa que avía vendido Fernando de Aranda, por do el obispo quería dezir que el trato avía sido ylízito, y como él estuviese en el sermón y lo oyese, levantóse, tomó una espada que cerca de sí estava, y desembainada y tomándolo un criado del brazo, porque de otra suerte no podía andar, se va para do estaba el obispo con gran furor diciendo: «dejad detenerme que por Dios que e de matar al irregular». Por lo qual el obispo le descomulgó, y puso en entredicho el lugar, pero luego el Prior Alonso Fernández de Aranda, que era hijo de Juan de Aranda, su primo hermano, entendiendo en ellos, los hizo amigos, y después del amistad dezíale al obispo: «padre, agradezed a esta pierna que no me deja mudar, que de otra manera bos vierades lo que aviades ablado», y esto dezíalo teniéndolo a su mesa convidado103.

Con todo, el prototipo episcopal por excelencia del reino de Jaén fue la del obispo guerrero. Muchos de los prelados que ocuparon la sede de Baeza-Jaén se comportaron, en verdad, como auténticos caballeros fronteros en los siglos XIII y XIV104, aunque acaso el ejemplo más conocido sea el de don Gonzalo de Stúñiga, tanto por las quejas que contra él lanzó el concejo de Jaén como por el arrojo de que hizo gala en la campaña que hubo contra Guadix en la primavera de 1435 cuando, tras haberle matado el caballo, «quedó a pie con la espada en la mano, peleando e yendo adelante entre los moros fasta tanto que fueron vençidos»105. Según una leyenda historiográfica cuestionada incluso desde el ámbito eclesiástico, que arranca de Martín Ximena Jurado en el siglo XVII, este «santo, ínclito mártir y gran capitán, terror y espanto de las bárbaras armas y exércitos de los Reyes moros de Granada», alcanzó la corona del martirio en la ciudad de Granada, en 1456, por predicar a otros cristianos que como él sufrían cautiverio106, acomodándose así a los «modelos heroicos de santidad» que padecieron otros religiosos en la frontera107. Medio siglo antes, otro obispo giennense, Pedro Pascual (1296-1300), sufrió también el martirio, aunque su figura se presta asimismo a la controversia porque se ha puesto en duda de que fuese realmente el autor de Sobre la seta musulmana, un tratado anti-islámico que pretendía hacer odiosos a Mahoma y al islam —«con espada començaron, e con espada mantienen su seta maldita, e por ende razón es que con espada fenezcan su vida», llegó a escribir (VII, 3)— a los ojos de los cautivos cristianos con los que, según quienes le atribuyen la autoría de esta obra, compartió la pérdida de libertad tras ser capturado y decapitado a finales de 1300 por una partida de granadinos108.

La palma del martirio era un premio que no estaba reservado exclusivamente a los religiosos. El sabio Pedro, mediante la pluma de don Juan Manuel, enseñó al infante don Juan, que, salvo aquellos que lo hicieran con intención de robar y violar mujeres, cometieran muchos y malos pecados y les guiara la única intención de «ganar algo de los moros, o por dineros que les dan, o por ganar fama del mundo», todos los demás que fueran a guerrear con los musulmanes «en verdadera penitençia e con derecha entençión» serían «sanctos et derechos mártires», aunque no muriesen «por armas», pues lo hacían por defender y ensalzar la fe católica, como fue el caso de «el sancto et el vienaventurado rey don Ferrando, abuelo de don Johan, aquel mío amigo», que hizo muchos milagros en su vida y «tanta lazeria tomó en serviçio de Dios109. Sin llegar a tanto, algunos autores, según la lectura que de ellos hizo Emilio Mitre, dignificaron e incluso santificaron la muerte de Enrique III en Toledo cuando se encaminaba a guerrear contra el reino de Granada110; y uno de ellos, Alvar García de Santa María, relató de la siguiente manera la muerte de Ruy López de Ribera, hijo del adelantado Per Afán de Ribera, en el asedio a Setenil de 1407:

E el adelantado mostró muy poco sentimiento de la muerte de su hijo, no porque él no la tenía en la voluntad, mas por mostrar que él muriera bien. E con gran seso e con gran esfuerço se vestía de buenos paños de peñas, e con su devisa del Infante de la Jara e collar. E dixo al Infante: —Señor, a esto somos acá todos venidos, a morir por seruiçio de Dios e del Rey e vuestro. E la fruta de la guerra es morir en ella los fidalgos; e Rodrigo, si murió, murió bien, en seruiçio de Dios e del Rey mi señor e vuestro. E pues él avía de morir, no podía él mejor morir que aquí en vuestro seruiçio111.

Una prueba del arraigo de esta idea de martirio entre la caballería andaluza —que tampoco era ajena a otros modelos más laicos de heroísmo112— la encontramos en un texto tan tardío como el Discurso genealógico de Sancho de Aranda. El autor cuenta, en efecto, cómo uno de sus antepasados, el jurado alcalaíno Pedro de Aranda, salió un día a cazar perdices con azor y perros —«que era el común ejercicio de los caballeros de Alcalá», precisa— a la Fuente de la Calabaza, que pertenecía al término de la vecina villa nazarí de Colomera, de tal suerte que,

bolando las perdices, dio en él çierta mesnada de cavalleros moros que, a lanzadas, lo hizieron bolar al otro mundo; es de creer —apostilla Sancho de Aranda— que para el çielo, pues que murió muerte de mártir113.

Las ideas de martirio y de muerte por la patria y por la Iglesia (pro patria et fide mori), que evocan estos pasajes, eran las imágenes propias del espíritu cruzado que se encontraban ya en las crónicas del siglo XIII114, junto a otras que también aparecen en el siglo XV, como la concesión de indulgencias por el papa y el ritual religioso que precedía a las acciones militares contra los granadinos. Un ejemplo de lo primero lo ofrece la bula que Nicolás V firmó el 24 de febrero de 1448 para conceder a don Juan Alfonso Pérez de Guzmán, VI señor de Sanlúcar de Barrameda, III conde de Niebla y I duque de Medina Sidonia, indulgencias plenarias para todas las personas que colaborasen con él en la guerra contra los «paganos et sarracenos» del reino de Granada, sin incurrir en irregularidades, para acrecentar la verdadera fe («ad honorem et gloriam orthodoxe catholice fidei»)115. De lo segundo dan cuenta dos testimonios jerezanos: una ordenanza dictada el 25 de septiembre de 1450 por el concejo de Jerez de la Frontera en la que se disponía que lo primero que habría de hacerse en caso de rebato en la frontera sería repicar las campanas de la iglesia de San Dionís, invitando a que las otras hicieran lo mismo, hasta que se acordara salir, y después de partir la gente fuesen convocados a sus cabildos los beneficiados de la ciudad y les fuera rogado que rezaran e hicieran alguna solemne procesión «con rogativas a nuestro Señor Dios que esfuerce e ayude la dicha gente que desta çibdad fuere e a los otros que con ellos fueren contra los dichos enemigos»116; y un pasaje del Cronicón de Benito de Cárdenas, que comienza el relato de la antes citada expedición que, a finales de octubre de 1479, partió de dicha ciudad con destino a Tánger con estas expresivas palabras: «partimos para yr a correr los moros, e asolviónos el obispo a todos»117. Este mismo autor nos proporciona también una noticia muy reveladora de los réditos terrenales que la muerte a manos del infiel pensaban obtener los caballeros andaluces: el concejo de Jerez pidió, el 10 de noviembre de 1481, a los Reyes Católicos que el hijo del veinticuatro Pedro Sánchez de Villavicencio, que había muerto en una entrada a Villaluenga de la Sierra pudiese heredar el cargo de su padre, para

ser exenplo a todos en estos vuestros reynos, que los que mueren en definsión de nuestra santa fe católica y en vuestro serviçio honras y ofiçios sus hijos por vuestra real eçelençia son proueydos118
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